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Capítulo I  

Del Objeto 

 
 Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en 

todo el territorio nacional, y tiene por objeto: 

 

III. Establecer un Sistema Nacional de Desarrollo Social en el que participen los gobiernos                                  

municipales, de las entidades federativas y el federal; 

IV. Determinar la competencia de los gobiernos municipales, de las entidades federativas 

y del Gobierno Federal en materia de desarrollo social, así como las bases para la 

concertación de acciones con los sectores social y privado; 

 
Artículo 23. La distribución del gasto social con el que se financiará el desarrollo social se 
sujetará a los siguientes criterios:  

 

IV. En el caso de los presupuestos federales descentralizados, las entidades federativas y 

municipios acordarán con la Administración Pública Federal el destino y los criterios del gasto, a 

través de los convenios de coordinación. 

 

Artículo 24. Los recursos presupuestales federales asignados a los programas de desarrollo social 
podrán ser complementados con recursos provenientes de los gobiernos estatales y municipales, 
así como con aportaciones de organismos internacionales y de los sectores social y privado.  
 
Artículo 26. El Gobierno Federal deberá elaborar y publicar en el Diario Oficial de la Federación 

las reglas de operación de los programas de desarrollo social incluidos en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, así como la metodología, normatividad, calendarización y las asignaciones 



correspondientes a las entidades federativas. Por su parte, los gobiernos de las entidades federativas 

publicarán en sus respectivos periódicos oficiales, la distribución a los municipios de los recursos 

federales. 

Artículo 45. Corresponde a los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, las siguientes 

atribuciones: 

V. Ejercer los fondos y recursos federales descentralizados o convenidos en materia social 

en los términos de las leyes respectivas; así como informar a la Secretaría, a través de 

los gobiernos estatales, sobre el avance y resultados de esas acciones. 


